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La participación ciudadana en los gobiernos locales y regionales en el marco del proceso de descentralización parece transitar por dos caminos aparentemente divergentes. De un lado, las vías de la concertación, de la participación ordenada y regulada a partir de los lineamientos de la ley de bases de descentralización y de los gobiernos regionales más las directivas del MEF, que encuentran sus propios caminos locales de regulación de la participación entre la representación electoral y la representación por la sociedad civil organizada.  Del otro lado, la intervención por la vía de la protesta pública y del conflicto, forzando los canales de negociación establecidos hacia otras formas de negociación para el logro de objetivos diversos, por fuera de la legislación pero generando una suerte de nueva institucionalidad informal para la regulación de la “cosa pública” local y regional.

¿Es realmente así?  ¿Estas dos modalidades de participación son realmente antagónicas o son dos manifestaciones de un tercer fenómeno que queda por definir? ¿Cuáles son los vínculos, las conexiones, los lazos que existen entre concertación y protesta?  De estas preguntas generales puede desprenderse una serie de hipótesis e ideas a explorar en una discusión desde diversos puntos de vista y desde las diversas regiones.

¿Es la protesta una respuesta a las debilidades, imperfecciones o demoras del proceso de descentralización?  Una primera hipótesis a explorar es la posibilidad de que exista una relación directa entre las características de los mecanismos formales de participación y la manifestación de los conflictos y las protestas sociales. Los vicios del proceso, sus limitaciones, sus ritmos no responderían a las expectativas, necesidades, urgencias de la población que desbordaría o buscaría otros caminos para hacerse escuchar.
¿Representa el conflicto un mecanismo complementario que amplía la base de la inclusión de poblaciones que no encuentran la vía de ser incluidas en los actuales procesos de participación? En un sentido semejante al supuesto anterior, quizás lo que está en juego es la convocatoria real de los procesos de concertación y participación formal, que aparecen como vedados (por razones múltiples, políticas, culturales, acceso), para una serie de actores cuya única alternativa de inclusión transitaría precisamente por la manifestación pública y la protesta, antes que por la representación y la participación organizada. En esta hipótesis, concertación y protesta convocarían a públicos diferentes.
Quizás no se trate de públicos diferentes sino de formas diferentes de construcción de grupos y facciones y de definición de intereses: concertación y protesta serían en este supuesto dos dimensiones complementarias en la circulación de procesos, ideas, sentimientos puestos en juego precisamente en el proceso de construcción de espacios regionales, que generarían inter conocimiento y circulación de información. La protesta podría ser un mecanismo inevitable en el proceso de construcción de los ámbitos regionales y en la construcción de identidades colectivas, necesarias para la constitución de un “nosotros” local o regional. 
¿No será un tema político? (en el buen sentido de la palabra). No serán elementos constitutivos de la arena política local y regional, considerados por los actores como instrumentos en las definiciones y luchas por los poderes locales, en el sentido de que no serían únicamente utilizados y aprovechados sino también generados y construidos por actores políticos locales. La concertación y la protesta entrarían en los cálculos políticos con lo que los diversos agentes locales podrían estar significativamente interesados en su promoción, dependiendo de los contextos y la correlación de fuerzas, como medios para ejercer, ejercitar, ganar influencia.

Una quinta hipótesis podría sostener que lo que está en juego es la cultura política imperante entre la población. Concertación y conflicto expresarían dos formas culturalmente determinadas de actuación política correspondientes a modos de pensar/actuar uno procedente de una cultura democrática/dialogante/ciudadana en tanto que el otro sería la expresión de una cultura clientelar/autoritaria/violenta. Ambos fenómenos serían expresiones políticas antitéticas producto de procesos históricos que explicarían la persistencia del conflicto como respuesta, en la medida en que las formas ciudadanas están aún en proceso de construcción imperfecta. Una variante de esta hipótesis podría atribuir la violencia de la protesta a la herencia de la guerra interna de los años próximos pasados, a una suerte de senderización de las relaciones entre la sociedad y el gobierno, que privilegiaría las vías no institucionales sobre las formales para expresar sus demandas y reclamos.
Por último. ¿Qué tipo de consecuencias tienen concertación y conflicto en la construcción de espacios regionales gobernables? ¿Cuál de las dos modalidades de movilización de recursos y personas es más útil y efectivo para el gobierno del espacio regional y para la expresión de intereses y grupos diversos? En resumen ¿cuál es el efecto de la concertación y del conflicto en la gobernanza de las regiones? Quizás ambas modalidades son formas diferentes de construir consensos, lograr compromisos y establecer equilibrios entre fuerzas en disputa por el gobierno y el bienestar regional.

PAUTAS PARA LA DISCUSIÓN
Sugiero ordenar la discusión sobre la base de tres entradas sucesivas y (esperemos) complementarias y acumulativas.  La idea es partir de los supuestos, las ideas, las concepciones y la teoría para abordar en segunda instancia la casuística y los casos empíricos, hacia la búsqueda de horizontes, escenarios posibles y desenlaces esperables (deseados o no deseados) de los procesos que experimentamos en los últimos años.

Esperamos que podamos entonces transitar desde nuestros puntos de vista particulares (ciertamente construidos desde nuestras experiencias, formación e incluso opción política y profesional) hacia la casuística y los escenarios concretos, conocidos, medianamente verificables en el que se desarrollan concertación y conflicto, buscando más que los vínculos teóricos las relaciones “realmente existentes” entre ambas modalidades de participación y de expresión de la gobernabilidad (o no gobernabilidad) de los espacios regionales.

Ello, creemos, supondría abordar la discusión desde tres bloques sucesivos de preocupaciones.
1. Sobre los conflictos y la relación “teórico-conceptual” entre conflicto y gobierno descentralizado.
¿Qué es un conflicto, que expresa?; ¿Quiénes y porqué lo promueven? ¿Es realmente una forma de participación? ¿Son legítimos? ¿Son lo opuesto a la concertación? ¿Son un requisito para la misma? ¿Qué retos suponen los conflictos para los gobiernos locales y regionales? ¿Los mecanismos formales de participación pueden disminuir los conflictos? ¿Porqué hay conflictos? ¿Deberían disminuir con el proceso de descentralización?
2. Sobre la vinculación, articulación o correspondencia entre descentralización y conflicto
¿Qué relaciones reales y concretas encontramos entre concertación y conflicto? ¿se generan en los mismos espacios? ¿Con los mismos actores? ¿Con los mismos actores pero en otros roles? ¿Existen actores pro concertación, diferentes de actores pro conflicto? ¿Qué es lo que está en juego en cada caso? ¿Existen diferencias locales y regionales?
3. Sobre los escenarios posibles y deseables respecto a la descentralización y los conflictos
¿Cuál es el escenario que se perfila en sus regiones y localidades de trabajo para los próximos meses? ¿Cuáles son los escenarios deseables, cuáles los más posibles? ¿Los procesos de concertación modificarán el desarrollo de la protesta? ¿Influye la práctica de la concertación en el desarrollo de una cultura ciudadana de participación? ¿El proceso de descentralización, con la transferencia de funciones y competencias que implica, podría favorecer la canalización y negociación de los conflictos? ¿Qué rol deben asumir los gobiernos regionales y locales sobre este crucial tema?
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